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SECRETARIA. Expediente 23001310500320220021700. 
Montería, Veinticuatro (24) de Mayo de 2023 

 
NOTA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez informándole que el 
expediente regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería Sala 
Civil Familia Laboral, donde se encontraba en apelación de auto adiado el 04 de 
Mayo de 2023 y mediante providencia calendada 16 de Mayo de 2023, revocaron 
la decisión. – PROVEA- 

 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 
CIRCUITO  

 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería Veinticuatro (24) de Mayo del 

2023 
 

Proceso         ORDINARIO LABORAL 

Radicado No.    23001310500320220021700 

Demandante: CONTACTAMOS OUTSORCINGS S.A.S 

Demandado:                ALEXIS ARMANDO CEBALLOS PADILLA 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y siendo ello así el juzgado ordenará 
obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 
 

Así mismo, se señalará el dia 26 del mes de junio de 2023 a las 3:00 p.m. para 
adelantar la continuacion de la audiencia especial del citado artículo 45 ley 712/01 
modificatorio Art. 114 del C.P.L 

ORDENA 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha para llevar a cabo la continuacion de la 

audiencia especial del citado artículo 45 ley 712/01 modificatorio Art. 114 del 

C.P.L,  el día veintiséis (26) de junio de 2023 a las 03:00 p.m., y se ordena citar 

a las partes demandante y demandada y al representante legal de la 

ASOCIACIÓN SINDICAL – SINTRAGROCOL. 

TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes la presente decisión. 

CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en 

Estado por TYBA Justicia XXI WEB. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
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